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DIVORCIO 

 

El divorcio es aquella acción que disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los conyugues 

En aptitud de contraer otro. 
Divorcio y sus 

consecuencias. 
Concepto 

 Divorcio voluntario.  Esta clase de divorcio es la que se da como consecuencia del 

acuerdo de voluntad entre los cónyuges para terminar con el matrimonio. 

 Divorcio incausado. Esta clase de divorcio puede ser unilateral y no es necesario 

justificar el motivo para su procedencia. 

 Divorcio administrativo. Procede el divorcio administrativo cuando, ambos 

cónyuges deciden divorciarse. 

  

  

  

Tipos de 

divorcio. 

 

 En la partida del nacimiento, ante el juez de Registro Civil 

 Por acta especial ante el mismo juez. 

 Por escritura pública. 

 Por testamento; 

 Por confesión judicial directa y expresa. 

 

Nulidad del 

matrimonio. 

Es la relación o vinculo biológico entre los 

integrantes de la familia que es reconocido 

por derecho y regulado por la ley. Este 

vínculo se refiere  al que existe entre padre 

e hijo. 

 

La investigación de ls 

paternidad de los hijos nacidos 

fuera del matrimonio. 

 

La patria potestad consiste en la 

regulación jurídica que se hace de los 

deberes y derechos que se 

reconocen a los padres en la 

legislación civil y/o familiar sobre los 

hijos y sus bienes. Implica el 

reconocimiento de los mismos con el 

fin de proveer a la protección y 

desarrollo integral de los hijos 

menores. 

Es una forma en que esta deja de existir, aun cuando 

cierto derecho y obligaciones subsistan por disposición de 

la ley, como es el caso de los que se refieren a los hijos. 

Es una forma de terminación del matrimonio. 

Adopción plena y 

sus efectos 

Patria potestad y quienes 

puedan ejercerla. 

Filiación. 

I.4 Índice general 

Prueba de 

afiliación.  

 L a afiliación de los hijos se 

prueba con el acta de 

matrimonio. Cuando no 

exista el acta o fuera 

defectuosa, incompleta o 

falsa, se podrá probar la 

afiliación mediante la 

posesión continua del 

estado del hijo. 

Los requisitos son:  

 Que el hijo haya usado 

constantemente los apellidos de 

aquellos que fueron como sus padres 

y consentimiento. 

 Que los que fugan como su padre y/o 

su madre hayan tratado como hijo 

incorporándolo a su hogar. 

 Que los que fungen como su padre 

cumplan con el requisito de la edad 

´para reconocerlo. 

Establecimiento 

de la filiación 

tratándose de 

hijos no nacidos 

de cónyuge.  

La filiación de los hijos nacidos fuera del matrimonio resulta, con relación a la madre, del 

solo hecho del nacimiento. 

 

 

El reconocimiento de  

De un hijo nacido  

Fuera del matrimonio, 

 

 

 El error a cerca de la 

persona con quien contrae 

matrimonio. 

 Que el matrimonio se haya 

celebrado presentándose 

algunos de los 

impedimentos establecidos 

por la ley para contraer 

matrimonio. 

 La violencia física y moral. 

° Filiación legitima. Es la que explica 

como la que nacía entre padre e hijos, 

cuando estos últimos eran concebidos 

durante el matrimonio. 

Filiación natural. Se establecía entre los 

padres e hijos cuando nacían fuera del 

matrimonio. 

 En caso de rapto, estupro, violación 

 Cuando el hijo se encuentre en posesión de 

estado de hijo del presunto padre. 

 Cuando el hijo haya sido concebido durante el 

tiempo en que la madre habitaba bajo el mismo 

techo con el pretendido padre, viviendo 

maritalmente, 

 Cuando el hijo tenga a su favor un principio de 

prueba contra el pretendido padre. El mayor de veinticinco años, 

libre de matrimonios, en pleno 

ejercicio de sus derechos, 

puede adoptar uno o más 

menores o a un incapacitado. 

Aun cuando este sea sea 

mayor de edad, siempre que 

el adoptante tenga dieciséis 

años más que el adoptado y 

que acredite: 

 Que tiene medios bastantes para proveer a la 

subsistencia, la educación y el cuidado de la 

persona que trata de adoptarse como hijo 

propio. 

 Que l adopción sea benéfica para la persona 

que trata de adoptarse, atendiendo al interés 

superior de la misma, y 

 Que el adoptante sea persona apta y 

adecuada para adoptar.  

La adopción plena se equipara al hijo consanguíneo 

para todos los efectos legales, incluyendo los 

impedimentos del matrimonio. 

 Deben cumplir las siguientes 

obligaciones: 

 Procurar la seguridad física, 

psicológica, y sexual. 

 Fomentar hábitos adecuados de 

alimentación, la higiene personal y de 

desarrollo física. 

 Demostrar relaciones efectivas, con 

respeto, y aceptación de estas por 

parte del menor. 

 Determinar líneas y normas de 

conductas preservando el interés 

superior del menor. 



 

 

 

 

 

Tutela y sus efectos. 

Tutela es cuidar y proteger. Al tutor le 

corresponde proteger los intereses del 

pupilo, tanto personales como 

patrimoniales. Así las cosas, se pueden 

afirmar que la función del autor es la de 

proteger a la persona de lo incapaz, 

procurando su bienestar y administrar su 

patrimonio, siempre para el beneficio del 

pupilo. 

 Quedan sujeto a la tutela: 

 

 Los menores de edad. 

 Los mayores de edad que por 

causa de enfermedad reversible o 

irreversible, o por su estado 

particular de discapacidad, ya sea 

física, sensorial, intelectual, 

emocional, mental o varias de ellas. 

 La tutela es un cargo de interés 

público. 

 El que se niega, sin causa legal, a 

desempeñar el cargo del tutor. 

Tipos de tutela 

 Testamentaria. 

 

 

 Legitima 

 

 

 Dativa. 

 Es la que se determina por testamento 

y procede, exclusivamente. 

 

 Es aquella que a falta de nombramiento 

testamentaria es designada por la 

autoridad judicial y que recae sobre 

miembros de la familia o de aquellos 

que no lo son. 

 

 Es aquella que surge a falta de tutela 

testamentaria y de tutela legitima, y la 

que corresponde a los menores 

emancipados. 

Reasignación se sexo 

genérica. 

Desde que nacemos, todos los seres humanos 

necesitamos forjarnos a una identidad. El 

primer paso al que nuestros padres o tutores 

legales y las autoridades administrativa están 

obligados a inscribir el nacimiento en los 

registros públicos y de esa forma contar con un 

hombre y una nacionalidad. El registro civil 

universal es la base para que las personas 

accedan a todos los demás derechos. 

 Procedimientos que se deben 

cumplir: 

 Estar enfocados a la educación 

integral de la identidad de 

género auto-percibida. 

 Estar basados únicamente en el 

consentimiento libre he 

informado del solicitante, sin que 

se exijan requisitos como 

certificación medica y/o 

psicológicas u otro que pueda 

resultar irrazonables. 

 Ser confidenciales 

 Los cambios, correcciones o 

adecuaciones en los registros de 

identidad no deben reflejar la 

identidad de genero. 
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